[image: image1.png]


                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


Las Leyes Nacionales y Provinciales, referentes a la problemática de personas despedidas de sus empleos por causas políticas a partir del golpe militar de 1976, en especial de aquellas que cumplían funciones de agentes del Estado; y

CONSIDERANDO:


Que la constitución Nacional en su Cap. VI Atribuciones el Congreso art. 75 inc. 24 dice “Aprobar tratados de integración que deleguen competencias y jurisdicción a organizaciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad y que respeten el orden democrático y los derechos humanos. Las normas dictadas en su consecuencia tienen jerarquía superior a la Leyes... “Nuestro país, en materia de Derechos Humanos posee la imprescriptibilidad de sus normas, atento a las recomendaciones realizadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA y demás legislación vigente;


Que tanto las Leyes Nacionales y Provinciales (Ley 9528/84) regimenta y regula los mecanismos de reincorporaciones de los agentes de la administración pública centralizada como descentralizadas del Estado Nacional y Provincial, que hubieran sido despedidos por distintas causas políticas, luego del golpe de estado del 24 de marzo de 1976;


Que por ser nuestro país, un país federal, se generan distintas organizaciones estaduales, las que detentan la facultad de darse sus propios ordenamientos, más allá del orden de prelación nacional, provincial y municipal;


Que, yendo específicamente al caso de nuestro municipio, no existe Ordenanza que estatuya mecanismo alguno referente a las reincorporaciones de agentes despedidos como producto del golpe de estado de 1976;


Que, no existe posibilidad alguna de que el ordenamiento municipal y su falta de regulación pueda ser ocupado por una mera adhesión a la legislación provincial, sino por el contrario requiere la consagración de un mecanismo de legislación local y específica ya que más allá de la problemática del despojo, la persecución, es decir la noche que se sumió sobre nuestra patria con la dictadura militar, lo que se está disponiendo en cada caso es la atribución de derechos individuales en materia laboral, y ello requiere una aprobación expresa, concreta y específica en cada caso;


Que, para poder ordenar adecuadamente este problema, a nuestro entender se debe antes que nada consagrar el principio de justicia retributiva, es decir establecer la reincorporación de los agentes despedidos por causas políticas;


Que, en segundo lugar, se  debe establecer un mecanismo sencillo y seguro que nos permita acreditar fehacientemente los casos de aquellas personas damnificadas por el proceder del gobierno de ipso, y verificada dicha circunstancia se ordenará la modalidad y contenido de esa reincorporación;


Que, es lógico que se establezca un plazo de caducidad, es decir, un plazo por el cual se pueden interponer los reclamos, ya que indefinir por largos períodos de tiempo no es conveniente en materia administrativa;


Que, el mecanismo más conveniente para la acreditación de aquellas personas efectivamente cesanteadas por causas en el pasado, es delegar en la Secretaría de Estado de Derechos Humanos de la Provincia, por ante quien los interesados deberán probar y acreditar que se encuentran incursos en las condiciones descriptas en la Ordenanza a sancionarse, luego de los cual una vez que ese organismo dictamine en concreto, el municipio establecerá la reincorporación en un plazo que no podrá ser mayor a 90 días corridos;


Que, este HCM estima que el organismo de Derechos Humanos es el más idóneo para poder discernir seriamente tales circunstancias;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Dispónese la reincorporación como agentes municipales de planta permanente, aquellas personas, que desempeñándose como empleados municipales, entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983, hubieren sido cesanteados por causas políticas, de militancia social, sindical o de cualquier orden y naturaleza.-

ARTICULO 2º: Establézcase que para aquellos interesados en acogerse al beneficio del artículo anterior deberán probarlo fehacientemente, por ante la Secretaría de Estado de Derechos Humanos, a tal efecto este Concejo Municipal autoriza al DEM a suscribir convenio de colaboración con el Gobierno Provincial en todos sentidos.-

ARTICULO 3º: Los interesados en acogerse al beneficio del artículo 1º, deberán interponer reclamo por ante la municipalidad de Villa Constitución, acompañando la prueba de sus derechos. La Municipalidad conformará un expte. con la solicitud y agregando la prueba, y girando a la Secretaría de Derechos Humanos el expte. conformado.-

ARTICULO 4º: Toda la tramitación se llevará a cabo en dependencia de la Delegación Zona Sur (Rosario) de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, la que una vez culminada su tarea dictaminará sobre el caso concreto, siendo o no a lugar de la solicitud planteada en función de las probanzas presentadas por los interesados. El organismo provincial notificará dicho dictamen al municipio, el que sin más trámite deberá arbitrar los medios tendientes, mediante medida de gobierno a tal fin, para la efectiva reincorporación de las personas cesanteadas.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 26 de marzo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3572/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

